
3) El artículo 63 del Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Con
sejo, de 12 de octubre 1992, por el que se aprueba el 
Código aduanero comunitario, ¿debe interpretarse, en las 
circunstancias del procedimiento principal, 

a) en el sentido de que permite impugnar ante los órganos 
jurisdiccionales la conformidad a Derecho de la admi
sión de la declaración en aduana tras el despacho a libre 
práctica de la mercancía, 

b) en el sentido de que la admisión de la declaración en 
aduana no es impugnable, porque con ella sólo se regis
tra la declaración de las mercancías ante las autoridades 
aduaneras y se determina el momento en que se devenga 
el derecho de importación, y no constituye una decisión 
de una autoridad aduanera sobre las cuestiones de la 
correcta clasificación arancelaria y de la cuantía del de
recho adeudado en virtud de dicha declaración? 

( 1 ) DO L 302, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Kammergericht Berlin (Alemania) el 18 de marzo de 
2010 — Berliner Verkehrsbetriebe (BVG), Anstalt des 
öffentlichen Rechts/JP Morgan Chase Bank N.A., Frankfurt 

Branch 

(Asunto C-144/10) 

(2010/C 148/26) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Kammergericht Berlin 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Berliner Verkehrsbetriebe (BVG), Anstalt des öffent
lichen Rechts 

Demandada: JP Morgan Chase Bank N.A., Frankfert Branch 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se extiende el ámbito de aplicación del artículo 22, número 
2, del Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, ( 1 ) el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, a los litigios en que una sociedad o 

persona jurídica opone a la reclamación formulada contra 
ella en relación con un negocio jurídico la ineficacia de las 
decisiones de sus órganos que condujeron a la celebración 
del negocio jurídico, cuando la ineficacia resulta de la in
fracción de sus estatutos? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿es 
aplicable el artículo 22, número 2, del Reglamento n o 
44/2001 a las personas jurídicas de Derecho público cuando 
la validez de las decisiones de sus órganos deba ser exami
nada por los órganos jurisdiccionales civiles? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión, ¿está 
obligado el órgano jurisdiccional del Estado miembro ante el 
que se formuló la segunda demanda, en virtud del artículo 
27 del Reglamento n o 44/2001, a suspender el procedi
miento cuando se invoque frente a un acuerdo atributivo 
de competencia que éste es ineficaz debido a la invalidez de 
la decisión de los órganos de una de las partes conforme a 
sus estatutos? 

( 1 ) DO 2001, L 12, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Handelsgericht Wien (Austria) el 22 de marzo de 2010 
— Eva-Maria Painer/Standard VerlagsGmbH, Axel 
Springer AG, Süddeutsche Zeitung GmbH, SPIEGEL- 
Verlag Rudolf AUGSTEIN GmbH & Co KG, Verlag M. 
DuMont Schauberg Expedition der Kölnischen Zeitung 

GmbH & Co KG 

(Asunto C-145/10) 

(2010/C 148/27) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Handelsgericht Wien 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Eva-Maria Painer 

Demandadas: Standard VerlagsGmbH, Axel Springer AG, Süd
deutsche Zeitung GmbH, SPIEGEL-Verlag Rudolf AUGSTEIN 
GmbH & Co KG, Verlag M. DuMont Schauberg Expedition 
der Kölnischen Zeitung GmbH & Co KG
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 6, número 1, del Reglamento 
(CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mer
cantil, ( 1 ) en el sentido de que no impide su aplicación ni, 
por ende, la tramitación al mismo tiempo el hecho de que 
las demandas presentadas contra varios demandados por 
violaciones sustancialmente idénticas de derechos de autor 
se basen en legislaciones nacionales diferentes pero esencial
mente idénticas en cuanto al contenido (como sucede en 
todos los países europeos con la acción de cesación sin 
culpa y con el derecho a una retribución adecuada por 
violaciones de derechos de propiedad intelectual y el dere
cho indemnizatorio que se deriva de la utilización ilegal)? 

2) a) ¿Debe interpretarse el artículo 5, apartado 3, letra d), en 
relación con el artículo 5, apartado 5, de la Directiva 
2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de 
determinados aspectos de los derechos de autor y dere
chos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información, ( 2 ) en el sentido de que no impide su apli
cación el hecho de que un informe de prensa que cita 
una obra o prestación protegida no sea una obra litera
ria protegida por derechos de autor? 

b) ¿Debe interpretarse el artículo 5, apartado 3, letra d), en 
relación con el artículo 5, apartado 5, de la Directiva 
2001/29 en el sentido de que no impide su aplicación el 
hecho de que la obra o prestación citada no vaya acom
pañada del nombre del autor o del intérprete? 

3) a) ¿Debe interpretarse el artículo 5, apartado 3, letra e), en 
relación con el artículo 5, apartado 5, de la Directiva 
2001/29 en el sentido de que su aplicación, en interés 
de la justicia penal que ha de garantizar la seguridad 
pública, exige un llamamiento concreto, actual y expreso 
de las autoridades de seguridad para la publicación de 
retratos, es decir, que la publicación de los retratos con 
fines de búsqueda debe ser promovida por las autorida
des y, en caso contrario, constituye una violación de 
derechos? 

b) En caso de respuesta negativa a la cuestión 3 a): ¿Pueden 
invocar los medios de información el artículo 5, apar
tado 3, letra e), de la Directiva cuando, sin la correspon
diente solicitud de búsqueda de las autoridades, deciden 
por su propia iniciativa si la publicación de los retratos 
se realiza «en interés de la seguridad pública»? 

c) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 3 b): ¿Es 
suficiente en ese caso que los medios de información 
afirmen a posteriori que la publicación de los retratos 
sirvió a los fines de la búsqueda, o es preciso en todo 

caso un llamamiento concreto para que los lectores co
laboren en el esclarecimiento de un delito y que ha de 
estar directamente vinculado a la publicación de las fo
tografías? 

4) ¿Deben interpretarse el artículo 1, apartado 1, en relación 
con el artículo 5, apartado 5, de la Directiva 2001/29, y el 
artículo 12 del Convenio de Berna para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas (Acta de París de 24 de julio de 
1971), en su versión modificada el 28 de septiembre de 
1979, especialmente en relación con el artículo 1 del Primer 
Protocolo Adicional al Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamenta
les, de 20 de marzo de 1952, y el artículo 17 de la Carta de 
los derechos fundamentales de la Unión Europea 2000/C 
364/01, ( 3 ) en el sentido de que las obras fotográficas y 
las fotografías, en especial los retratos, gozan de una pro
tección «más débil» o incluso de ninguna protección de 
derechos de autor frente a su manipulación porque, debido 
a su naturaleza de «toma realista», ofrecen un margen crea
tivo excesivamente reducido? 

( 1 ) DO 2001, L 12, p. 1. 
( 2 ) DO L 167, p. 10. 
( 3 ) DO C 364, p. 1. 

Recurso interpuesto el 26 de marzo de 2010 — Comisión 
Europea/República de Austria 

(Asunto C-146/10) 

(2010/C 148/28) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: A. Marghelis y 
M. Adam, agentes) 

Demandada: República de Austria 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República de Austria ha incumplido 
las obligaciones que le incumben con arreglo a la Directiva 
2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 
2004/35/CE, ( 1 ) al no adoptar las disposiciones legales, re
glamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli
miento a lo establecido en ella o al no informar de ello a la 
Comisión.
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